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	Opinión Particular
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Sujeto Obligado: Protectora de Bosques del Estado de México
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04068/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DE PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa.

Previo a las consideraciones de derecho que expreso en este Voto Particular, es importante precisar que mi voto a favor de la misma, es porque coincido en la determinación de la Ponencia Resolutora de revocar la respuesta e instruir la entrega de la información solicitada, en versión pública cuando la misma contenta partes o secciones reservadas o confidenciales; sin embargo, difiero en el señalamiento relacionado con la competencia de este Instituto en materia de control constitucional que en una cuestión de fondo que se presenta en el estudio de la Litis que se resolvió, por lo que prescindiré de efectuar una síntesis de las actuaciones de las partes y abordaré de forma directa el tema que motivó la presente.

Así, en el apartado IV Del principio pro persona y el control de constitucionalidad, de la Resolución que nos ocupa, se refiere:

60. Así, el principio pro persona coincide con la esencia de los derechos humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a lo más favorable para los particulares e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.

61. De lo expuesto se colige que cualquier órgano judicial, jurisdiccional o administrativo del Estado mexicano con facultades decisorias o de imperium, y que derivado de ello debe respetar el principio pro persona para que en la aplicación e interpretación de la norma siempre favorezca en la mayor medida el otorgamiento y reconocimiento de los derechos humanos. Por tanto, al momento de resolver una controversia no debe limitarse a aplicar sólo las legislaciones locales, sino que además se encuentra compelido a aplicar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados o convenciones internacionales cuando se traten temas que vinculen derechos humanos protegidos por esas disposiciones.

62. Ahora bien, de conformidad con el artículo 5, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios se crea con el objeto garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales en poder de las instituciones públicas. Asimismo, se le dotaron de atribuciones jurisdiccionales para conocer y resolver las controversias que surjan con motivo del ejercicio de estos dos derechos a través del recurso de revisión, cuyas decisiones son definitivas y vinculantes para los Sujetos Obligados.

63. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para ejercer el control difuso de la constitucionalidad o convencionalidad, según proceda.




 En ese sentido, el la Ponencia Resolutora concluye diciendo que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para ejercer el control difuso de la constitucionalidad o convencionalidad, según proceda.

Ahora bien, de manera muy sucinta, para comprender las implicaciones que conlleva el control constitucional en su modalidad de control difuso, conviene, en primer lugar, definir que es el control constitucional. En términos simples, el control constitucional es el conjunto de instrumentos procesales cuyo objetivo es hacer valer el contenido, los alcances y la evolución de la Constitución[footnoteRef:1]. [1:  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Grandes temas de la constitucionalismo mexicano, la defensa de la Constitución, México, SCJN, 2005, p. 16.] 


Dicho control, de conformidad con la teoría en la materia[footnoteRef:2], es ejercido por autoridades jurisdiccionales y se divide en dos vertientes: el concentrado y el difuso, siendo su principal diferencia que el primero lo ejercen autoridades jurisdiccionales especializadas en materia constitucional creadas ex profeso, mientras que el segundo lo ejercen todo tipo de autoridades jurisdiccionales ordinarias; asimismo, que el control concentrado tiene efectos generales directos y el difuso  [2:  Recuperado de: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3084/4.pdf, p. 17.] 


A efecto de ahondar más en el tema, cabe traer a colación la Tesis Aislada (Constitucional) P. LXX/2011 (9a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 557 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, Libro III, diciembre de 2011, Décima Época, de rubro y texto siguientes:

SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO.
[bookmark: _GoBack]
Actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial. En primer término, el control concentrado en los órganos del Poder Judicial de la Federación con vías directas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto de los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. Ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y la existencia de este modelo general de control no requiere que todos los casos sean revisables e impugnables en ambas. Es un sistema concentrado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su incompatibilidad.
(Énfasis añadido)

Con base en lo anterior, se puede decir que el Sistema Jurídico Mexicano opera bajo dos modalidades de control constitucional, el concentrado y el difuso, el primero encargado a jueces especializados en materia constitucional con vías directas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e indirecto, el segundo; encargado a cualquier juez del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes. 

Es decir, tal como se señaló líneas arriba, el ejercicio del control de constitucionalidad en México coincide con la teoría y se da en dos vertientes: el concentrado, denominado así porque lo ejercen autoridades jurisdiccionales especializadas con facultad exclusiva para resolver sobre la inconstitucionalidad de una norma en toda su generalidad y; el difuso, que lo ejerce cualquier autoridad jurisdiccional ordinaria que resuelve la inaplicabilidad de una norma por resultar inconstitucional su aplicación al asunto concreto que conoce.

Visto entonces, el control difuso de constitucionalidad es ejercido por cualquier autoridad jurisdiccional ordinaria y que su consecuencia es la inaplicabilidad de una norma (entre las partes del proceso), lo consiguiente es vislumbrar, más a fondo, cómo opera dicho control. Para ello, cabe citar la Tesis Aislada (Común) I.4o.A.18 K (10a.) de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1762 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 3, Libro XX, mayo de 2013, Décima Época, de rubro y texto siguientes

CONTROL DIFUSO. RASGOS DISTINTIVOS DE SU EJERCICIO.

El "sistema difuso" es aquel en el cual el examen de compatibilidad de los actos frente a la Constitución corresponde a todos los órganos jurisdiccionales y lo ejercitan, incidentalmente, en ocasión de la decisión de las causas de su competencia. La lógica de dicho sistema reside en que, a cada caso, debe recaer una resolución conocida como "norma individualizada", la cual se infiere o deduce a partir de la norma general, pero adecuándola o relacionándola con los hechos o circunstancias del caso concreto, por lo que la decisión se compone de un silogismo judicial que se integra por una premisa fáctica determinada por hechos o circunstancias conforme a las cuales, deberá construirse una premisa normativa que otorgue la mejor solución al conflicto, esto es, cuando se ejerce el control difuso se actúa en el problema contingente y propio que impone una comprobación constitucional en el caso debatido; de ahí el efecto de la cosa juzgada -inter partes-. De manera que en este sistema, el juzgador tiene el deber de realizar una interpretación para llegar a un juicio respecto a la constitucionalidad de la decisión que pronuncia en casos concretos. Por tanto, en el supuesto de estimar que la aplicación de cierta disposición, bajo determinadas circunstancias, resulta inconstitucional, sólo puede, en casos extremos, desaplicar tal disposición en el evento concreto, resolviendo como si ésta no existiera. Así, la duda sobre su constitucionalidad siempre debe plantearse en razón de su aplicación en circunstancias particulares, aspecto que marca la diferencia respecto al control concentrado, puesto que, en este último, se cuestiona la inconstitucionalidad de una ley en abstracto; esto es, la propia norma general, pero sin apreciar los hechos concretos del caso ni la regla que rige a casos específicos, sino la ley per se, con generalidad en el pronunciamiento. Finalmente, cabe considerar que el control difuso, entendido como uno de los medios para consolidar la supremacía constitucional, tiende a buscar y conciliar el sentido o interpretación de las normas que conforman la premisa normativa, a fin de conseguir la: a) interpretación conforme en sentido amplio, de acuerdo al bloque de constitucionalidad; b) interpretación conforme en sentido estricto, si hay varios sentidos, debe elegirse el más acorde al bloque de constitucionalidad, esto es, el previsto o pretendido por la Constitución, y sólo cuando esto resulte imposible se deberá; c) inaplicar, en el caso concreto, la disposición que oriente el sentido de la premisa normativa, cuando sea indefectible un determinado sentido, en oposición al pretendido constitucionalmente, siempre en el contexto de los efectos inter partes que apareja este sistema.

De tal suerte, como hemos precisado, la operación del control difuso de constitucionalidad corresponde a todos los órganos jurisdiccionales y su ejercicio implica un examen de compatibilidad de los actos frente a la Constitución, en ese sentido, la lógica de dicho sistema implica la individualización de una norma general para su aplicación en un caso concreto, lo que no es más que un ejercicio de contextualización, en el que bien pudiera ser que una norma cuya pretensión es resguardar de manera general el bienestar de la población, aplicada a un caso determinado, lesiona un derecho humano fundamental para una de las partes en litigio, por lo que bajo una interpretación conforme a la Constitución y los Tratados Internacionales, debe buscarse y conciliarse el sentido o interpretación de las normas que conforman la premisa normativa, a fin de conseguir la: a) interpretación conforme en sentido amplio, de acuerdo al bloque de constitucionalidad; b) interpretación conforme en sentido estricto, si hay varios sentidos, debe elegirse el más acorde al bloque de constitucionalidad, esto es, el previsto o pretendido por la Constitución, y sólo cuando esto resulte imposible se deberá; c) inaplicar, en el caso concreto, la disposición que oriente el sentido de la premisa normativa, cuando sea indefectible un determinado sentido, en oposición al pretendido constitucionalmente, siempre en el contexto de los efectos inter partes que apareja este sistema.

Esto es, el control difuso de constitucionalidad implica la interpretación de una norma determinada conforme a la Constitución y los Tratados Internacionales en Derechos Humanos, para resolver su aplicación en un caso determinado. Así, lo que subsiste en el fondo del análisis, es la constitucionalidad de la aplicabilidad de una norma dentro de un contexto determinado.

Por tanto, como bien lo señala la Tesis 2a./J. 16/2014 (10a.), las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control difuso de su constitucionalidad.

Con base en los argumentos expuestos hasta aquí, válidamente se puede concluir que el control difuso de constitucionalidad sólo puede ser ejercido por autoridad jurisdiccional ordinaria, mediante una interpretación conforme a la Constitución y los Tratados Internacionales en Derechos Humanos. 

De ahí que, se puede concluir que este Instituto no tiene facultades para ejercer un control de constitucionalidad difuso, pues, en primer lugar, ninguno de los integrantes del Pleno tenemos reconocido el carácter de autoridad jurisdiccional, lo que trae como consecuencia, que si bien, el artículo 8° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que el derecho de acceso a la información y la clasificación de información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Local y la Ley en cita, ello no trae aparejado las consecuencias jurídicas del control difuso que realizan las autoridades jurisdiccionales.

En efecto, este Instituto no tiene facultad para llevar a cabo un control difuso de constitucionalidad, lo cierto es que, como toda autoridad en territorio mexicano, tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar o declarar su inconstitucionalidad. Ello se logra bajo el principio pro persona, el cual consistente en optar, dentro del catálogo de normas, por aquella que otorgue una protección más amplia a los derechos fundamentales, o la que restringa en menor medida los mismos, o bien, mediante la interpretación extensiva de la norma aplicable, con la finalidad de proteger de manera amplia los derechos fundamentales, o una interpretación restringida del dispositivo normativo, si se busca establecer restricciones al ejercicio de los derechos.

En resumen, esta Autoridad Resolutora únicamente puede actuar bajo el principio pro persona y aplicar la noma más amplia o menos restrictiva, o bien interpretar la norma de manera tal que permita una protección extensa o restringida del derecho de acceso a la información, sin que ello implique el elaborar un análisis de interpretación conforme a la Constitución y los Tratados Internacionales, pues en el fondo, se estaría analizando la inconstitucionalidad de la aplicabilidad de una norma en un contexto determinado, lo cual únicamente compete a las autoridades jurisdiccionales. 

Bajo esa lógica, estimo que hablar de un control de constitucionalidad difuso en manos de este Instituto, es exceder las facultades que constitucionalmente nos han sido conferidas.

Adicional a ello, es de precisar que el Resolutivo Segundo instruye la entrega de la información en consulta directa; sin embargo, se omite precisar que cuando se propone el cambio de modalidad a consulta directa establecido en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe indicarse por parte del Sujeto Obligado, los días y horarios de atención, así como la personas que atenderá al particular, de acuerdo con lo previsto en el Septuagésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite la presente Opinión Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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